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MARCO NORMATIVO

ÁTextoÚnicoOrdenadodelaLeyN° 29151, LeyGeneraldelSistema

NacionaldeBienesEstatales,aprobadomedianteDecretoSupremo

N° 019-2019-VIVIENDA.

ÁReglamentode la Ley Generaldel SistemaNacionalde Bienes

Estatales,aprobadomedianteel DecretoSupremoN° 007-2008-

VIVIENDAy susmodificatorias.

ÁDirectivaN° 006-2014/SBN:ñProcedimientoparalaaprobacióndela

venta directade prediosde dominioprivadoestatalde libre

disponibilidadò,aprobadomedianteResoluciónN° 064-2014/SBN



COMPETENCIAS

PROPIETARIO

INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 

APROBACIÓN

DE LA VENTA

ESTADO 

(SIN transferencia de funciones 

al Gobierno Regional)

SBN

ESTADO 

(CON transferencia de 

funciones al Gobierno 

Regional)

GOBIERNO REGIONAL

(requiere previa Opinión Técnica de laSBN)

GOBIERNO REGIONAL Y 

GOBIERNOLOCAL

GOBIERNO REGIONAL Y GOBIERNO LOCAL 

(norequiere opinión técnica de la SBN)

ENTIDAD PÚBLICA
ENTIDADPÚBLICA

(previa Opinión Técnica de laSBN)

Artículos 32 al 34, 74 y 75 del Reglamento de la Ley N° 29151.



VENTA POR SUBASTA 
PUBLICA



PRINCIPIOS

ÅFinalidad del SNBE: Incentivar la inversión pública y privada, procurando una  eficiente gestión 
del portafolio inmobiliario delEstado.

ÅGarantías del SNBE:
üLa disposición de inmuebles de dominio privado estatal a favor de  particulares 

debe ser a título oneroso y a valorcomercial.
üLa venta vía subasta pública es laregla.

üLa compraventa directa es la excepción.

ÅCompraventa vía subasta  pública: Acto sobre predios  estatales  de dominio
privado.

ÅEs un procedimiento deoficio.



Subastapública: Venta pública de bienesde dominio privado del Estadoque se hace al
mejorpostor.

Es un mecanismode celebracióndel contrato de compraventaen el que el precio y
compradorsedeterminanmediantela pujade losparticipantes. El bien seadjudicaa aquel
queofrecepagarmás. Elcontrato quedacelebrado cuandoel subastadoradjudicala buena
pro.

LAFIGURA

Directiva Nϲ001-2016/SBN, artículo 1389 del CódigoCivil.



ETAPAS

I. Aprobación de la venta por subasta
pública:

II. Ejecución desubasta:



Se genera o recopila los siguientesdocumentos:

V Informe que contiene los aspectos de la titularidad y libre disponibilidad 
del predio 

V Fichatécnica(inspección técnica)

V PartidaRegistral

V PlanoPerimétrico-Ubicación

V MemoriaDescriptiva

V Certificado deParámetros

Urbanísticos (de ser el caso)

V Documento de valorreferencial

V Informe que incluye un ANÁLISISCOSTO-BENEFICIO

I: APROBACIÓN DE LA SUBASTAPÚBLICA

1.1 Identificación delpredio

Numeral 6.1.1 de la Directiva Nϲ
001-2016/SBN



PATRIMONIO CULTURAL 

(MINISTERIO DE CULTURA)

DUPLICIDAD REGISTRAL

(SUNARP)

ZONIFICACION 

MUNICIPAL 

(MUNICIPALIDADES)

SECCIONES VIALES  

(PLAN VIAL MUNICIPAL/ 

PROVIAS )

DERECHOS MINEROS

(INGEMMET )

ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS  

(MINAM -SERNANP)

ZONA  DE PLAYA

PROTEGIDA 

(SBN / DICAPI)

CURSOS DE AGUA Y 

FAJAS MARGINALES 

(ANA)

IDENTIFICACIÓN DE 

RESTRICCIONES

SOBRE LA 

PROPIEDAD Y OTRAS 

SITUACIONES A 

ADVERTIR

PREDIO OCUPADO POR TERCEROS

(INSPECCIÓN DE ENTIDAD TITULAR)

TENDIDO ELÉCTRICO 

DE ALTA TENSIÓN

DUCTOS DE 

HIDROCARBUROS

(MINISTERIO DE 

ENERGÍA y MINAS)

PROCESOS JUDICIALES

(Procuraduría Pública y 

Poder Judicial) VERIFICAR 

TIPO DE PROCESO JUDICIAL



1.2 Conformidad de venta

1.3. Apertura delExpediente

1.4.Saneamiento

1.5.Tasación

Numerales del 6.1.4 al 6.1.7 de la Directiva Nϲ001-2016/SBN

1.6. Informe Técnico-Legal

Si no se otorga la conformidad. 
¿Qué pasa?

¿Qué comprende el 
saneamiento?

¿Qué tipo de tasación se realiza?



1.7. Contenido elexpediente

× Fichatécnica.
× Partidaregistral
× Plano Perimétrico-Ubicación
× MemoriaDescriptiva
× Fotografías del predio
× Informe de Procuraduría respecto a situación judicial (de ser el caso)
× Conformidad de venta
× Tasación
× Informe TécnicoLegal
× Certificado de Zonificación y Vías o Certificado de Parámetros Urbanísticosy

Edificatorios
× Otros documentos que sustenten la decisión deventa

Numeral 6.1.9 de la Directiva Nϲ001-2016/SBN



1.9. Resolución que aprueba laventa

Respectode prediosdel Estado-SBN: SDDI

GOREScon funcionestransferidas,respectode predios de propiedad del Estado: Aprobadapor el
GobernadorRegional(numeral75.1 del artículo75 delReglamento).

GORES,respectodeprediosde supropiedad:
Aprobadapor el órganocompetentede acuerdoal ROFo, en sudefecto,por el GobernadorRegional
ensucalidaddemáximaautoridadadministrativa (numeral75.1 del artículo75delReglamento).

Entidades del SNBE (salvo aquellas que tienen un régimen especial de disposiciónde sus
bienes):
Aprobada por la máxima autoridad administrativa (numeral 75.1 del artículo75 delReglamento).

Numeral 6.1.11 de la Directiva Nϲ001-2016/SBN y numeral 75.1del
artículo 75 del Reglamento de la Ley Nϲ29151

1.10. Actualización delSINABIP



II: EJECUCIÓN DE SUBASTAPÚBLICA

2.1. Aprobación de basesadministrativas

× Cronograma
V Convocatoria.
V Venta de Bases.
V Presentación de sobres.
V Calificación depostores.
V Plazo de subsanación.
V Acto de subastapública
V Pago del precio (al 30% - al 100%)
V Suscripción de la minuta

× Datos del propietario, características de  
predios, precio base, documentación a  
presentar en el sobre (garantía, carta de  
presentación, etc.), entre otros.

Numeral 6.2.2 de la Directiva Nϲ001-2016/SBN



2.2.Convocatoria

× El aviso de la convocatoria de se publica  
por una sola vez en el Diario Oficialά9ƭ
Peruanoέ y otro diario de mayor
circulación de la región en la quese
ubica el predio. Adicionalmente, se
publica en la web de la entidad.

× La convocatoria debe efectuarse
con veinte (20) días hábiles de
anticipación, como mínimo, a la
fecha de celebracióndel acto de
subastapública.

Numeral 6.2.2 de la Directiva Nϲ001-2016/SBN



2.3. Calificación de postores

2.4. Acto público y adjudicación de la buenapro

Numerales 6.2.3 y 6.2.4 de la Directiva Nϲ001-2016/SBN

V Postorhábil.

V Postordescalificado.

V Enpresenciade notario público.
V Lamodalidaddesubastaesa vivavoz.
V La adjudicaciónde la buena pro se efectúa despuésde anunciadala última

puja por tres vecesconsecutivas,sin que se hayaemitido nuevapropuesta,al
postorqueformuló la oferta másalta.

V El adjudicatario de la buena pro tiene tres (3) días hábiles para elevar su
garantíaal 30%del montode adjudicación.

V Supuestoen el cual,productode la puja,sellegaal 500%delprecio base.
V Actaconel desarrollode la subasta.

Puede impugnar ante el superior jerárquico del área que ejecuta la subastaen
dentro del plazo de dos (2) díashábilescontadosdesdela notificación del oficio
correspondiente. Seresuelvehastaun (1) díaantesde ejecutarseel actopúblico.

Debehabercumplidoconpresentaren un sobrecerradolos requisitosestablecidos
en lasBasesAdministrativas,ademáspresentaren otro sobrecerradola propuesta
económicay un chequede gerenciaemitido por unaentidadfinancieraa favor de la
SBNequivalenteal 20%del predioquepropone,encalidadde garantía.



2.5. Pago de precio

Plazo:

×Quince (15) díashábiles

×Veinte (20) díashábiles

×Treinta (30) díashábiles

hasta 500UIT.

mayores a 500 UIT y hasta 1000UIT.

mayores a 1000UIT.

Numerales 6.2.5, 6.2.7 y 6.2.8de la Directiva Nϲ001-2016/SBN

2.6. Suscripción del contrato

2.7. Actualización en SINABIP

2.8. Liquidación de gastos



PREGUNTAS

- ¿Qué tipo de tasación se realiza a los predios para la venta por 
subasta pública?

- En la SBN ¿Quién se encarga de realizar las subasta pública?

- ¿Se pueden subastar predios de dominio público del Estado?



VENTA DIRECTA



ÅCompraventadirecta: Acto de disposiciónsobrebienes estatalesde dominio
privado.

ÅGarantíasdelSNBE:
üLa disposiciónde inmueblesde dominioprivadoestatala favorde particulares

debesera títuloonerosoy avalorcomercial.
üLaventavíasubastapúblicaeslareglageneral.
üLacompraventadirectaeslaexcepción.

REGLAS BÁSICAS

Literal d) y e) del artículo 7 del T.U.O. de la Ley N° 29151, Ley General del 

Sistema Nacional de Bienes Estatales.



a) Cuando colinde con el predio de

propiedad del solicitante y cuyo

único accesodirecto sea a través

de aquél.

Dichacausalexigeel cumplimiento de

dosrequisitos:

ÅQue el predio del solicitante sea

colindante al predio estatal (parte

documentale inspeccióntécnica); y,

ÅSeaúnico accesodirecto (inspección

técnica)

A): CAUSAL DE òCOLINDANCIA y đNICO ACCESOó

Artículo77 del Reglamentode la Ley N° 29151.

http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=http://www.peruarki.com/actualidad/2007/10/08/01.jpg&imgrefurl=http://www.peruarki.com/index.php?n=1&fec=10f2007&h=533&w=600&sz=111&hl=es&start=54&tbnid=r9ikc6STfdjT4M:&tbnh=120&tbnw=135&prev=/images?q=CASA+DE+PLAYA&start=40&gbv=2&ndsp=20&hl=es&sa=N


b) Conla finalidad de ejecutarun proyectode interésnacionalo

regional,cuyaviabilidad hayasido calificaday aprobadapor

el sector o la entidad competente, acorde con la

normatividady políticasde Estado

Dichacausalexigeel cumplimientode tres requisitos:

Å Resolucióndel Sectoro del GobiernoRegionalqueapruebeel proyecto

de interésnacionalo regional

Å Lacorrespondenciaςidentidadentre el proyectode interésy el predio

materiade ventadirecta

Å Elcronogramao plazode ejecucióndel proyectode interés. Estosdos

últimos presupuestosdeberán desprendersede la resolución o sus

antecedentes

B): CAUSAL  DE òPROYECTO DE INTER£S 

NACIONAL O REGIONALó

Artículo77 del Reglamentode la Ley N° 29151.



c) Conposesiónconsolidada,encontrándoseel área delimitada en su totalidad, con obras civiles,que

estésiendodestinadopara fines habitacionales,comerciales,industriales,educativos,recreacionales

u otros, en la mayor parte del predio, compatiblescon la zonificaciónvigente; y, ademásse cuente

con los documentosque acrediten indubitablementeque el solicitante viene ejerciendosu posesión

desdeantesdel 25de noviembrede 2010

Lacausalexigeel cumplimientode4requisitos:

Á Áreadelimitadaensutotalidadconobrasciviles(inspeccióntécnica).

Á El prediodebeestarsiendodestinadoa unadeterminadaactividadsocio-económicaen su

mayorparte(inspeccióntécnica).

Á Actividadcompatibleconlazonificación(acreditacióndocumental).

Á Antigüedaddelaposesión: antesdel25-11-2010(acreditacióndocumental).

/ύ /!¦{![ 59 άth{9{Ljb 
/hb{h[L5!5!έ

Artículo77 del Reglamentode la Ley N° 29151.



EJEMPLOS: FOTOGRAFÍAS 

COMERCIO VIVIENDA



d) Cuyaposesiónno cumpla con las condicionesindicadasen el literal precedente,pero se ejercite

efectivamenteen el predio actividadposesoria,encontrándoseel áreadelimitada en sutotalidad por

obra civil de carácter permanente, de tal forma que restrinja el accesode manera efectiva de

terceros distintos a quien ejerce su posesión y se cuente con los documentos que acrediten

indubitablementeque el solicitante viene ejerciendola protección,custodiay conservacióndel área

parasí,conunaantigüedadmayora cinco(05) añoscumplidaal 25de noviembrede 2010

Dichacausalexigeel cumplimientode dosrequisitos:

Á Áreadelimitadaen su totalidad por obra civil de carácterpermanente, de tal forma que restrinja el
accesode manera efectiva de terceros [debe existir una protección, custodiao conservacióndel
predio) (inspeccióntécnica)].

Á Antigüedadde la posesión: antigüedadmayor a cinco años cumplíaal 25 de noviembrede 2010
(acreditacióndocumental).

CAUSAL D): òCONTROL POSESORIOó

Artículo77 del Reglamentode la Ley N° 29151.





e) Cuandola dimensión de la totalidad del predio sea

inferior a la del lote normativo previsto en el

Certificado de Parámetros Urbanísticos y

Edificatorioso en el Certificadode Zonificacióny Vías

vigente, en cuyo casola venta procederáa favor de

cualquierade lospropietarioscolindantes.

Lacausalexigeel cumplimientodedosrequisitos:

Å Cuando el predio estatal solicitado tiene un área

inferior a la del lote normativo (certificado de

parametrosurbanisticos)

Å colindantea un prediodepropiedaddel solicitante.

( partidaregistral,otros)

/!¦{![ 9ύΥ ά[h¢9 bhwa!¢L±hέ

Artículo77 del Reglamentode la Ley N° 29151.



f) Otrossupuestosreguladosporleyesespeciales.

OTROS SUPUESTOS

Artículo77 del Reglamentode la Ley N° 29151.

Å Ley de Hidrocarburos (artículo
94° del Reglamento de
Transportes de Hidrocarburos
por Ductosaprobadopor el D.S.
N° 081-2007-EM).

Å Ley de Playas (artículo 18 del
Reglamentode la LeyN° 26856).


